
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0033100 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        INGEARAQUE LTDA 
DEMANDADO: FORMESAN S.A.S. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en los 
documentos base de recaudo concurren las exigencias del artículo 621 y 720 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 
422 del Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de INGEARAQUE LTDA contra FORMESAN S.A.S., por las siguientes sumas 
y conceptos: 
 
1. Por la suma de $36.818.600.00 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en los títulos base de recaudo (facturas cambiarias físicas), discriminado de la 
siguiente manera: 
 

Factura No. Fecha de exigibilidad Capital insoluto 
7852 1 de febrero de 2019 $2.832.200 
7877 4 de marzo de 2019 $2.832.200 
7900 4 de abril de 2019 $2.832.200 
7921 2 de mayo de 2019 $2.832.200 
7936 4 de junio de 2019 $2.832.200 
7955 2 de julio de 2019 $2.832.200 
8002 2 de agosto de 2019 $2.832.200 
8016 2 de septiembre de 2019 $2.832.200 
8044 1 de octubre de 2019 $2.832.200 
8075 1 de noviembre de 2019 $2.832.200 
8100 2 de diciembre de 2019 $2.832.200 
8109 9 de diciembre de 2019 $2.832.200 
8114 9 de enero de 2020 $2.832.200 

TOTAL $36.818.600 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios de los capitales insolutos discriminados en 
la tabla anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una de las 
facturas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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3. Por la suma de $39.718.266.00 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en los títulos base de recaudo (facturas electrónicas), discriminado de la siguiente 
manera: 
 

Factura No. Fecha de exigibilidad Capital insoluto 
FE11 14 de marzo de 2020 $2.737.000 
FE20 4 de abril de 2020 $2.737.000 
FE38 2 de mayo de 2020 $2.737.000 
FE48 3 de junio de 2020 $2.737.000 
FE60 2 de julio de 2020 $1.587.000 
FE74 1 de agosto de 2020 $2.162.000 

FE103 14 de octubre de 2020 $71.400 
FE106 16 de octubre de  2020 $2.162.000 
FE121 8 de noviembre de 2020 $2.162.000 
FE123 12 de noviembre de 2020 $71.400 
FE142 9 de noviembre de 2020 $2.162.000 
FE146 23 de diciembre de 2020 $142.800 
FE161 2 de enero de 2021 $2.162.000 
FE178 17 de febrero de 2021 $71.400 
FE179 17 de febrero de 2021 $2.162.000 
FE194 4 de marzo de 2021 $2.162.000 
FE203 20 de marzo de 2021 $71.400 
FE211 1 de abril de 2021 $2.162.000 
FE224 25 de abril de 2021 $142.800 
FE228 6 de mayo de 2021 $2.162.000 
FE247 27 de mayo de 2021 $214.200 
FE253 4 de junio de 2021 $2.162.000 
FE274 5 de julio de 2021 $2.162.000 
FE288 5 de agosto de 2021 $1.638.366 
FE327 24 de septiembre de 2021 $172.500 
FE328 24 de septiembre de 2021 $402.500 
FE337 9 de octubre de 2021 $402.500 

TOTAL $39.718.266 
 
4. Por el valor de los intereses moratorios de los capitales insolutos discriminados en 
la tabla anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una de las 
facturas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 



proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase al profesional en derecho JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO 
como apoderado judicial del extremo ejecutante, en los términos y para los fines del 
mandato obrante en el documento 5 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE(2), 

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 001 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 17 de enero de 2023. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0056300 
PROCESO:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE:        MARÍA MERCEDES CRUZ PAZ 
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
La presente demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 82 y 368 
del Código del Código General del Proceso. Así mismo, se tiene que este Despacho 
es competente para conocer del presente asunto. De conformidad con lo expuesto el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL promovida por MARÍA MERCEDES CRUZ PAZ contra ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte (20) días a la 
parte demandada. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 
normado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, señalándose a la demandada el termino para excepcionar y/o contestar la 
demanda, es decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 
junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, indicándole que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje se entenderá realizada 
la misma y los términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  
 
CUARTO: Téngase al profesional en derecho CESAR AUGUSTO DIAZ CASAS, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y con las facultades del 
poder obrante en el expediente digital (documento 4, exp. digital). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
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JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 001 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 17 de enero de 2023. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0058500 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GEORGE DAZA CHIRINOS  
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en los 
documentos base de recaudo concurren las exigencias del artículo 621 y 709 del 
Código de Comercio y prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 
422 del Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de BANCOLOMBIA S.A. contra GEORGE DAZA CHIRINOS, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. 5890085794 
 
1. Por la suma de $2.226.664.00 M/CTE por concepto de capital insoluto de las 
cuotas de febrero a mayo incluidas en el título base de recaudo, discriminadas de la 
siguiente manera:  
 

No. Cuota Fecha de exigibilidad Valor capital cuota 
1 07/02/2022 $556.666 
2 07/03/2022 $556.666 
3 07/04/2022 $556.666 
4 07/05/2022 $556.666 

Total $2.226.664 
 
2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados 
sobre el capital de cada una de las cuotas discriminadas en la tabla anterior, desde 
su fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
3. Por la suma de $8.830.324.00 M/CTE por concepto de capital acelerado 
contenido en el título base de recaudo. 
 
4. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el capital enunciado en el numeral 
anterior, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  
 
Pagaré No. 5890086200 
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5. Por la suma de $6.274.364.00 M/CTE por concepto de capital insoluto de las 
cuotas de febrero a mayo incluidas en el título base de recaudo, discriminadas de la 
siguiente manera:  
 

No. Cuota Fecha de exigibilidad Valor capital cuota 
1 17/02/2022 $1.568.591 
2 17/03/2022 $1.568.591 
3 17/04/2022 $1.568.591 
4 17/05/2022 $1.568.591 

Total $6.274.364 
 
6. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados 
sobre el capital de cada una de las cuotas discriminadas en la tabla anterior, desde 
su fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
7. Por la suma de $26.418.433.32 M/CTE por concepto de capital acelerado 
contenido en el título base de recaudo. 
 
8. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el capital enunciado en el numeral 
anterior, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  
 
9. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. como 
endosataria en procuración de los Pagarés No. 5890085794 y 5890086200, quien 
para el presente asunto será representada legalmente por el profesional en derecho 
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA en los términos y para los efectos del 
mandato obrante en el documento 3 del expediente digital. 
 
 



NOTIFÍQUESE(2), 
 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 001 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 17 de enero de 2023. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0060700 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        MANUEL EDGARDO CHAMORRO CALDERA 
DEMANDADO: ELECTRO DISEÑO S.A.S. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en los 
documentos base de recaudo concurren las exigencias del artículo 621 y 720 del 
Código de Comercio y prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 
422 del Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de MANUEL EDGARDO CHAMORRO CALDERA contra ELECTRO 
DISEÑOS S.A.S., por las siguientes sumas y conceptos: 
 
Factura No. 16 
 
1. Por la suma de $18.807.033.11 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 4 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Factura No. 17 
 
3. Por la suma de $10.782.798.01 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
4. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 4 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Factura No. 18 
 
5. Por la suma de $2.049.761,20 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
6. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
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Colombia, desde el 4 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Factura No. 19 
 
7. Por la suma de $3.912.150.94 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
8. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 4 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Factura No. 20  
 
9. Por la suma de $3.620.194.20 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
10. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 10 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Factura No. 22  
 
11. Por la suma de $9.586.364.63 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
12. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 19 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Factura No. 24 
 
13. Por la suma de $6.191.236.80 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
14. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 11 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Factura No. 25 
 
15. Por la suma de $4.218.620.81 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
16. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 11 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 



Factura No. 26 
 
17. Por la suma de $9.747.273.82 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
18. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde 11 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
Factura No. 27 
 
19. Por la suma de $13.899.560.31 M/CTE por concepto de capital insoluto 
contenido en el título base de recaudo. 
 
20. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 10 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
21. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase a la profesional en derecho MARTHA ELIZABETH 
MARULANDA JARAMILLO como apoderada judicial del extremo ejecutante, en los 
términos y para los fines del mandato obrante en el documento 4 del expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE(2), 

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  



JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 001 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 17 de enero de 2023. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0084900 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        AECSA S.A. 
DEMANDADO: MIGUEL DAVID CAMACHO PARRA 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 
82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento base de recaudo concurren las 
exigencias del artículo 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado 
dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de AECSA S.A. contra MIGUEL DAVID CAMACHO PARRA, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. 1255169 
 
1. Por la suma de $59.201.728,00 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase a CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial del 
extremo ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato obrante en el 
documento 3 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 001 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 17 de enero de 2023. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0085900 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        AECSA S.A. 
DEMANDADO: NORMAN BERGAÑO MAYORGA 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 
82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento base de recaudo concurren las 
exigencias del artículo 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado 
dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de AECSA S.A. contra NORMAN BERGAÑO MAYORGA, por las siguientes 
sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. 3415148 
 
1. Por la suma de $47.700.176,00 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase a CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial del 
extremo ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato obrante en el 
documento 3 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 001 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 17 de enero de 2023. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0095100 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        AECSA S.A. 
DEMANDADO: YOLANDA CARDONA GARCIA 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 
82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento base de recaudo concurren las 
exigencias del artículo 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado 
dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de AECSA S.A. contra YOLANDA CARDONA GARCIA, por las siguientes 
sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. 8830271 
 
1. Por la suma de $40.571.334,00 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase a la sociedad SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S. como 
endosataria en procuración del título base de recaudo, quien para el presente asunto 
actuara por intermedio de la profesional en derecho KATHERINE VELILLA 
HERNANDEZ en los términos y para los efectos de la documental obrante en el 
numeral 3 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 001 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 17 de enero de 2023. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 0107300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        AECSA S.A. 
DEMANDADO: GONZALO DANIEL SALAZAR MONTES 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 
82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento base de recaudo concurren las 
exigencias del artículo 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Estatuto Procesal Vigente, el Juzgado 
dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en 
favor de AECSA S.A. contra GONZALO DANIEL SALAZAR MONTES, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. 00130158009615413554 
 
1. Por la suma de $41.477.628,00 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido 
en el título base de recaudo. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 18 de octubre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro 
Tercero, Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 
TERCERO. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 
 
En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2213 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 
 
CUARTO. Téngase a la sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL 
S.A.S. como endosataria en procuración del título base de recaudo, quien para el 
presente asunto actuara por intermedio de la profesional en derecho JUAN CAMILO 
COSSIO COSSIO en los términos y para los efectos de la documental obrante en el 
numeral 3 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

  
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP 
  
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 001 fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 17 de enero de 2023. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 


